
Viernes 3 de Octubre ele 1856. 

Las leyes y las disposiciones géfieriW'dfe! Gob'ief* 
no so a obligatorios para cada capital de provincia des* 
de que se publican oficialmente en el la , y: desde cua* 
tro liius despues'para loS dñiüas pueblos de l a 'ÉÜiSíiú 
provincia. (Ley 4e 3 de Nnicmbfefe ltiZl/) 

BOLETIN OFICIAL BE LEON. 
AUTICÜLO DE Oí ' l t r t j . 

DIPUTACION PROVIiVCiÁL DÉ LEOS. . 

' Suminísiros =Ntini. 4{Í8. 

Precios- ^úé \ á t>i^uta'cip4 pro'vintiqii en u n i ó n 
COA el Goni í sar íó dé^gii.eifrá de és ta ciudad ha fi
jado, parí» el a b o n ó á los de las. especies de s ü m i n i s -
iros mi l i lárés qúe sé liagaii duVaiité el atelbaí m é s 
de 'Sétienibré. 

R a c i ó n d é pan de 94 onzas tastellahás-, ü h real 
9 c é n t i m o s . ..„, 

ía i i fega de cebada-, 33 rs. 50 c é n t i m o s . 
Arroba de paja, 3 rs. '1 
Arroba de ac'éíté-, Bij ŝ. 38 céfttirnó'S-. 
Arroba de l e ñ á , ^ real 56 céntimos-. 

•Lo q u é sé publica para tjue los pueblos i n t é -
í e s a d o s a r r é g l e h á eslos precios sus fespéétivas re
laciones, y en cumplimiento d é ló prevenido eii el 
ar t í cu lo 4..° *lé la Real órdert cié. de Seliemlire 
de 1848. LñOii gfi 4e .Selicmbire Áé 1 8 5 6 . = É 1 Viz-
t ó n d e de Qainlanilla^ Viceprésidente.=ra&cúaÍ ftí-. 
Moran , Secretat-io. 

Gobierno civil de \a trovincini 
; Núiin. 429. 

E l E.vano 5>'. Subiecriiario del ministerio de ta 
'{wóbernacitin del Reino con fecha 21 del mes p r ó 
x i m o p u s á d o me dice lo i/ue sigiló. 

uPot- el Ministerio dd la íj i ibrrá §b dice al dé 
la Gobernación en 13 del actual ló que sigue.=El 
Sr. Minis tró de la Guerra dice hoy al Director ge
neral de in fanter ía ¡o siguierite.==I-ia Reina (ij. D. g.) 
en vista de la c o m u n i c a c i ó n de V. E . lecha 17 de 
Agosto ú l t i m o en que participa haber sido dado de 
linja en el batal lón provincial de Tudela n ú m . 65 
de la réserva él Coriiaildaiile graduado Ten ien té de 
Infanter ía destinado al misnio D. Agustín Barra
gan y tlaiíos, y teniendo en cuenta q u é este ofi
cial no etnprenrlió opoitunamenlc la niartliá para 
P! espresado balnllofl, habiendo ademas iomado parle 
contra el Gobierno en los acontecini ieútos que tu-

Núm. 119 

Las leyes, ordenes y anuncies que se niarden pu
blicar en los Uoletines oficiales se lien de remitir .ol 
Géfe pbl'niéo re'spé'ciivo, por 'cujó comluc.o se pasa
ran a 'los mencionadas editores de les peiiúdicos. Se 
'éscepiua de es'a disposición á los Sefiores' tapiUnei 
eeherales. (üri'cnti de 6 tic A t r i l 'i 'J Ue Aiiiitto i t 

Vieron lugá'r eii ésta Corté los diás 14 , 15 y 16 
íde Julio próxiiVíó pagado;, sé ha servido resolver 
sea baja definitiva en 'el Ejérci to , publ icándose eii 
.la orden general del mismo, conforme á l ó dis
puesto en ft'éal ó r d é n de 19 de E n e r ó de 1850-, 
siendo al propio liériipó su Real volu'nlad que es
ta disposic ión se ' c ó m u ñ i q u e á los Directores é Ins-
•péctóres generales de las. armas y Capitanes gene-
ralos de distrito, asi c ó m o al Sr. Ministro de la 
'Gobernación á fiii de q ü e llegando á c o h ú c i m i e n t ó 
de las autoridades civiles y militares, no pueda apa
recer, eii p ü i i t o alguno cói i u n "carácter militar 
'que h a , perdido epii arreglo á o r d e ñ a n / a y ó r d e 
nes vigentes. De Real orden comunicada : por d i -
fchó Sr. Ministro lo traslado á V . E . para su co-
nócit i i iento. = De la propia Real ó r d e h cornuuicadá 
por él Sr. Ministro dé la Gobernac ión , • lo traslado 
a V . ... pava los efectos q u é se espi esan.» 

Y se inserta e'ri el Boh tin oficial p a r a su 
'publiú'dád y exacto 'cumplimiento. L e ó n 1 •ü de O c 
tubre de I S 5 6 . = M < m í / 6 ' / Á l d a z . 

N ú m . 430. 

JEÍ E x c i r o. Sr. Subsecretario del XTitósterío dé l a 
'Gobernación del HeinO con Jecha 1 8 dé Setiembre 
últ i inó me dirc lo (pie. sigue. 

uVor el Ministerio de - Estado se dice al de la 
Gobernac ión en 10 de Junio ú l t i m o lo • siguiente. 
= E l Encargado de Negocios dé Tosca ha' -'éh esta 
t ó t l e , con lecha 9 del actual ha dirigido ¡i esla 
primera Secretaría Ih nota sigüienté.=:L;i Sra. Con
desa Rosa RictOri, vefciná de Florencia, ha elevado 
una instancia al Gobiei'ho del Gran Duque para 
saber de su hijo Constárttino, q u é desde ocho me
ses a esta parlé guarda con ella ú n silencio abso
luto.- Hacé cerca dé dos a ñ o s q u é ese joven sal ió de 
Toscana en compañía de sil esposa la Sra. H e r m i 
nia Rictóri: ha permanecido a l g ú n tiempo en M a 
drid, desde d ó n d e escribió s ú ú l t i m a carta á su 
madre;-, encargándole le escribiese é h adelante á la 
Coruña. La Condesa Ricto'ri, ha dirigido tnuclias 
cartas á .dicha capital sin que haya recibido con
testación á ninguna de' él las É l q u é suscribe 'ha 
recibido el encargó de dirigirse á la acostumbra-
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5IS 
da amabilidad de S. E . el Sr. General Zabala, r o 
g á n d o l e se digne mandar que se practiquen a l 
gunas diligencias con el ohjeto de saber si el s e ñ o r 
Constantino Rictori se halla aun en E s p a ñ a ó en 
caso de que haya parl'ulo, que direcc ión ha t o m á -

.do.=De Real orden comunicada por el Sr.'TVIinis-
Iro de Estado lo digo á V . E . para los efectos', i n -
dicados.= De Real orden comunicada por el Sr. M i - ; 
nistro de la Gobernac ión , lo traslado á V.... para 
que facilite las noticias que adquiera acerca del pa--
i'adero de dicho indiv iduo .» 

L o f / M se inserta en este pen'cdico oficial en- < 
cargando á los Alcaldes constitucionales den parte 
si en su distrito, se. halla diikor; sitgelo. Leo i í 1 ? 
de Octubre de l M 6 ± ' M a / i u e l A L l p i . '] *• • 

SESION DEL 6 DE SGTIEHBRR DE 185(). 

Coníinúa {a reíacton de los foros y censos cuya redención ha si
do aprobada en la misma sesión. 

CAPITAL. 
N O M B K E S D E L O S B E D I M E N T E S . Jts. vn. 

• %^ «/V W%r 

ANUiNCIOS OI'ICIALES. 

E l Licenciado D i Jos* M a r í a Magdalena, Juez de 
1 ? i iu tát ic ia de esta t i l la y su párt ido' . 

Hago saber: que en éste mi Juzgado por: la es
cribanía del que refrenda, se sigue .causa criminal 
de oficio sobre la' miierte de Un hon ibré , cuyo ca
dáver fué hallado el nueve de Marzo ú l t in io , al si-
lio de la corba, l é r i n i n o de S; A d r i á n ' d e l Valle, en 
la carretera que guia para Madrid, y aunque no 
existen indicios de violencia, antes por el contrario del 
reconocimiento'y aútosia aparece; haber sido muer
te natural, como no se haya identificado persona 
á quien haya correspondido éste cadáver, he acor
dado en esta fecha entre otras cosás diligenciar con 
tal objeto a n u n c i á n d o l o en el Bo le t ín de es¿a pro
vincia, con inserc ión de s u s ' s e ñ a l e s , á fin de que' 
hac iéndose públ ico este suceso á' todas las Autori
dades y hábi lan les de ella procuren hacer las con
ducentes averiguaciones poniendo en noticia de este 
Juzgado el resultado de las mismas, para que en 
dicha causa obre los efectos oportunos. Dado en la 
Bañeza á veinte y nueve de Setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y s e ¡ s = J o s é Agustin Magdalena. 
—Por su mandado, Antonio Cadórniga . 

S e ñ a s del c a d á v e r y sus efectos ó ropas: 

Estatura regular, edad corno de veinte años , 
pelo castaño, ojos negros, nariz ancha, cara redon
da, color bueno, y sin pelo de barba, tenia consi
go un saco ó fardel, y en c'l una sábana vieja, dos 
camisas, un panlá lpn blanco, un par de medias de 
lana, con el pie de negra, y: en una tenia, once na
poleones de diez yrnueve reales, y dos. pesetas, en-cas-
cujo: vestido' con; un p a n t a l ó n picarzo, chaqueta de 
estopa, chaleco blanco, elástico, y otro de. tela ga
llega, camisa de estopa, sombrero negro y zapatos 
de becerro negros, traía atada al chaleco una nava
ja ' p e q u e ñ a de mango negro, gallega, y un esca
pulario pendiente del cuello. 

D . Prudencio Rodrigue! vecino do S. Vicente, un foro 
., üe '2,62 qne pagaba al Convenio de Vego.Ejpmareda. 

D . Fruncisco Berjon vecino de Valencia de D . Juan , un 
censo de 26,30 que pagaba i las Monjas de Sta. Clara 

/ de.As'torgn 
1). FeUpe Berjon vecino de Valencia D . Juan, un censo 

de 31) rs. que pagaba 4 la FAbrica de,Santa Mar í a del 
Caslitlo Viejo de la misma. . . . . . . . . . 

D.i Lázaro del Poza y - compaiierof ' vecinoa <¿e Laguna 
í : V8tg 'a.^unicenso;(Íe|l6,&0 qüe pagaban' ¿ % i Monjas 
;: ,de C á r í i í d . . . f . > , . i'--S'i . . . 
1). Lucas Sánchez vecinp . í e Cor tiguera, un foro de 23,84 

que'liagaba l i rConveñto Agustinos de Ponferrada.. . 
D . André s del Uio . roc ino de Büstos, un rórb'ideílKsS 

que pagaba "á la fábrica de dicho pueblo 
D . Eslai i i i lao K o n vecino de San' Esteban do VaWueza, 

un Foro de 2,62 que pagaba ol Conventq.de Montes.'. 
I). Jacinto Ásensio vecino de Acevés, un censo de 33 rs. 

que pagaba á la Iglesia de Santa M a r í a del .Páramo. . 
Doña Teresa Amig o vecina de Súsoñi», un censo de ¿ rs. 

que pagaba fi la Iglesia de San Mor t ino del P á r a m o . . 
Doña Jacoba Ferrero vecina de la Bajeza, un cerisq dei 

i l l rs. que pagaba á la Cofradía . S á c r a n i e n t a r d o ' l a 
m i s m a • . . . . y V ' ' |> : ' . ;I-R' 

D'. JÓ'SS 'Fer ré is veciiipde Congosto, un.ceuso..de.-49,S0 
que pagaba al Convenio de la P t ñ a . . . . . . , . 

D. Manuel Turienzo y compañeros vecinos de la Main, 
un censo de 16,50 que pagaba al Santuario de la V e -

=r. mía; . ^ V . . •.• ; ' . !. ; . . ' 
D . Joan González vecino de Tombr lo , un foro de 11 rs. 

que pagaba, al, Convento de Espinareda. ' ; . i . 
D . G e r ó n i m o Alvarez vecino de Vi l l a viciosa, un censó 

de 13,24 que pagaba á las Monjas de Carrizo. . . u , 
D. Maur ic io González y compañeros vecinos,' de León, 

un censo de 36 rs. que pagaban al Cabildcí Caled'ral 
de la misma 

D . Benito Martínez y compañeros vecinos' do Villam'ár-
l i i i , un-foro de 30,71 que pagaban al Convento de 
Carracedo. . . . - . . . . . . . . . . 

Los W e i l e i o * de Diego Mirómía vecinos de San Ad'ria -
no, un censo de 16,39 que pagaban el Sanluóriu dé la 
Ma ta de Sabero. .. . . . . , ; , . , , , 

D . Juan Fernandez vecino de Cirujales, un censo de 10,00 
que pagaba ¿ nuestra Señora y San Polay.o de Lazoifo. 

D. Francisco Javier Mar t ínez vecino de Valencia D . Juan, 
un censo de 13 rs. que pagaba á los Capellanes de di
cho pueblo... ¡ . . . . . . . ' . ; . - .• •. . 

D . T o m á s Pé rez vecino de Gonlal izo, un censo de 33 
rs. quo pagaba i las Monjas Bernardas de Saliogun. . 

I). Maleo Mar t ínez vecino de Valencia D . Juan, un foro 
de 14 rs. qüe pagaba al Cabildo eclesiástico de la mis
ma. . . . . . . . . ; . . . . ' . . 

D . M a r t i n Villanuevo vecino de Sanlovenio, un censo do 
12,89 que pagaba ó los Capellanes de S. Marcelo de 
e>la c iüdad . . . . ' . . . . . . . . . . . . 

D . C t j e U n o A l o m o vécino de Ber l angá r un censo de 
10,50 que pagaba al Convento de Esp inarc í la . . ' . . 

D . Pablo, Alvarez vecino de Zotes, un censo'• de 23,15 
que pagaba ól Convento Dominicos de Aslorga.. . . 

D . Jósé A l v M t z P e i e i vecino dé Caboaíles, un censo de 

26 ,20 

2 6 3 

300 

IOS 

238,40 

15o,!)0 

26 ,20 

330 

6 0 

i i ó ; 

:495: >• 

168 

110 ' 

.132,40 

. 360 

307,10 

1.63.90 

' . 1 0 9 ! 

130 

330 

140 

128,90 

105 

231,o0 

22 rs. qu'eipagaba ó la Fíbric 'a fdel mismo.. 
D . J o s é j A l v a r e z y i pmpañé ros vecinos d é ^ l l e j - o s ; Un' ' 

censó í l e ' 3 3 rs que pagaban á la Misaide Alba de S. 
Isidro de esta ciudad. . . . . . . . . . , 

D . Felipe V i o r Vecino de Arganza. ' t in f o ' r ó d e l t , C 9 que 
pagaba al .Monaslerio de San Miguél dé las Dueñas . . 

D . José de la Vega y ,compañeros vecinos de Arganzn, 
un furo de 11,37 que pagaban a): Convento do Espi -
noredo. . . . ' . ' " . ' . . . ". . . . ¿ . . 
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D Felipe Alvarcz vcriun do San Vicente, un foro de 
13,71 que |>n{¡<ib,i al Convenio da Kspinarcdo . . . . 

1). Miiniiel VUICÜICC vcriun de l'onferrado, un censo de 
13 18 cinc [üigalia ni Cunvcnto de San José do V i l l a -
fronen. . 4 3 1 , 8 0 

1). l ' l íe ido Atlas vecino do P á r a m o del S i l , un foro de 
37,09 que pagaba al Convento de Espinureda.. . . 

• D . José Alvarcz vecino de Valle las Casas, un censo de 
33 rs. que pagaba i la [''nbrica de la Iglesia de A l -
matiza. . . . .. . .i . . . . . . . ; . 

D . l'atilo Alvarez vciino de Cabdalles, un censo de 25,1-2 
que pagaba & San Roque do dicho pueblo 

D . Dionisio Alvarez vecino de San Vicente, un foro de 
9 rs. que'pagaba al^ Convento de E s p i n a r e d a ; ' ' . . 

D . Julián Am ig o y compañeros vecinos de l ' á r amn del 
S i l , un censo;:de;9.89 que.pagabgii 'ú ' la l'glcsib de M a -
talavilla.- • • • /r • 

D. 'Fe l ipe Berjon vecino de ValccícioiD. Juan, 'un censo 
de 33 rs. que pngnba a la Capellanía de San Antonio 
de la misma. AsM'. l * i '. . i ; . ' . . . 

D . Nemesio González vecino de l'ooferrada, un censo de 
33 rs. que pngaba & las Monjas de la Concepción de 

..••-la misma.íí-. <>' '• •" • •' •' 
D . José An ta .yecipo, de ^ iH id l l . - un foro.de 11,69. que 

págabn é j a Cófi.a'dla de la Piedad 'del misnio. .,. . , . , 
D . Benito "Álbíiso y ('ñriiiiiifie'os véciiios 'de' Párifiíiq del 

S i l , un censo de 9,90 que pogaban i la Iglesia- de S. 
•Martin de,dicho piii 'blu;. v, . . 

' D J í a r t i n Alvarez,¡vecino, de Pefialba, uu,,i'ensq de ,12 
' rsr quó pagaba" a l ' Sat í tuario dc üüés t raSeñó i i i ilé Car-

ráscente'.'1 "l - i ' '. ." "J- " i ^ " : ' ' • 
; 1).. Pedro Alvarez 'Pini l los vecino-de Párahioydel S i l , uñ 
. . foro de 11,69. que pagaba al Convento de^Espmargd» . 

1). Miguél .Álvnrez dé j t o s u vecino de . .Páramo del , S j l , 
- ' " u i r foro (le 7,79 que pog'aba al CónVentó dé Espü ia -
- . reda. ' . ;< . ' -. •-'•!>>i•'"•' . ^ . ' r ." ' . ' ' y 
. D> Simón Alvarez::vecino;de Se(i Román de lo< Gáballo^ 

ros, un censo-de 13,24 que ptgabaj á las Monjas de 
Corrizo • • . 

í ) . Isidro-González-vecino de PallidtV uri ceiiso de' 18,30 ' " 
que pegaba-i.'li.jFAbnca1 de la 'Iglesia de: L o i s . . • . v i . . J 'ISS 

D. Isidoro G a r c í a , vecino de. la l loblo, un censo.,do?33;¿••, 
rs. que pagaba á Ja Fabíjca[ de laJljlesia del. Alercado 
de ésta ciudad.! " • *!".'. • - ' •' • •' • • •• 

• V. Fé l ix GiteW teeino'- de' T o n f c r ñ i M , " óif cériso de 3 3 " 
. rs; que pagaba 4 la Hermandad; eclesiistico de lo mis

ma. • ;> •' v 
D . Manuel Berciano vecino de Destriana, un censo de 9 

rs. que pagaba ¿ las Uonjos de Sta'.:Clafa de Ástorgn . 
D . Joaquín l íaelo vecino de Argauza, un fui o do 29,50 

que pognbo al Convento de Kspiriaredn. . . , . , 
D . Felipe Beneitez vecino de Peñnlbajuri censó de 13,'18 

que'pagaba ul San'.uario de imestra Señora de Cerras-
c o n t é . . . • • • • •. • .", • • • 

D . Manuel Berciano vecino'de Destriana, un censo de 
• •22,b0 qué jiagaba á lá Cnfrádiá dé lo Coiícépcion de 
. - • la .Boñeza; .'!!.' v- . . '¡:-:¿- ' , ••: . 
I). Rumualdo Go ic l a vecino de Pallide, un censo de 19,77 

que pagaba A la l 'ábrica de l.ois. . . . . . . . 197,70 
D . Bcrnnrdn G a r d a veiinode Cimanei del .Tejar, uncen-

so do 10,50 que pagaba al Convento Descalzas de l.eon. 
í ) . Francisco García vecino de Comiera, un censo do 

9.89 que pagaba i la Fábrica de Koblo de S.iloinon.. 
D . Manuel Saenz de Miera vecino de Valencia D. Juan, 

'un'censo d é ' 2 1 rs. qiie pagabo ó los Capellanes de 
• Santa María de dicha villa.-. . . !¿ . - . : ; ; . 

F l MIÍMIIO, un censo de 33 rs. que pagaba el Cabildo de 
id.. . . 

1). (j.-ibiid Ciislcll.iiio vecino de la'VAIfjnma, un foro de 
7.90 que pagaba al Convento de .la Peña . . . . .< 

' É l inicuo, uii foro.de 17,03 que pagaba é los Agustinos-
de Poiilerrnda.'. . . . . . . . . . • . . 

< D . Aligiiél Vázquez Vecino de Santo M a l l o del P á r a m o , 
un censo de 33 rs. que pagaba & la Cofradía de San 
Antonio de esta ciudad • ... «... • , • • 

D . José Bennvidns vecino de Vegitellino, un renso dé 60 
• ra. que'pagatw i j ^ M o n J í s ' d e ' y U p i l K ' ; . , . . t • 
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D . Juan Bcrcianos y c o m p a ñ e r o vecinos de Destriana, 
un censo de 33 rs. que pagaban á la Fábr ica de Uoblé-
do de Valducza. 

D . José Benavides vecino de Vcguellina, un foro de 15,89 
que pagaba A nuestra Señora del Caño de San Fel iz 
de la Vega 

D . Toribio Domínguez vecino de Gorullón, un foro de 
7,95 que pagaba á la Fábr ica de la Iglesia de S. Pe
dro 

D . Juan González Romero vecino de Gorullón, un foro 
de 47,08 que pagaba á las Monjas de S. José de V i -
llafranca. . . . . . . . . . . . . . . 

D . Toribio Dominguez vecino de Gorullón, un foro do 
31,79 que pagaba i la Iglesia de S in Pedro. . , . 

Doña Juana Romero vecina de Villafranca, un foro de 
8,75 que pagaba á los Frailes de Sanos.. . . . . 

D . Alonso lilanco vecino de Laguna de Negrillos, un 
censo de 22,65 que pagaba al Cabildo eclesiástico del 
misino. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 

E l mismo, un censo de 21 rs. que pagaba & nuestra Se
ñora del. Cuño de As to rga , . . . . . . . . . . 

D . Juan Díaz vecino de San l loman, un censo de 33 rs. 
que pagaba á la Cofradía de la Minerba de. esta- c i u - > 
dad. . . . . . . ' , .\ . . . . . . . . . . .r . . 

D . Pió Caballero vecino de Sonta M a l l a , de Jos Oteros, 
un censo de 10,80 que pagaba i la Capellanía de M i 
sa de Alba de M u tu lio no. 

D . Pedro Conseco vecino de Quintanilla, un censo do 
52,50 que pagabalá la Comunidad del Sábado, de es-

v ta ciudad. . . . . . . . .. . . . 
D . Antonio Cortés .y .cooipañeros vecinos de Villafranca 
. un foro de 10,94 que pagabop á la Colegiata de dicha • 

•'"villa. . .. ,;. . . . . . . t. . . . . • , .... 
• E l mismo, un foro de 10,94 que pagaba á id . i d . . . 

D. ,Fi .oi lán Campos y compañeros vecinos de Va ldea l - . 
con un censo de 33 rs. que pagaban á la Cofradía de 
Sanl í Spír i tus^de Rueda.. . .:, .. . . . . . ,. . 

D . Clemente Cantop. vecino de Crisuela, un censo de 33 
rs. que pagaba á las Monjas Carbajalos de esta ciudad. 

D . I ¡sordo Carbollo vecino de Válgoma, un foro de 17,50 
que pagaba al Convenio de Espinoreda.: . . . ' . 

D . Clemente Cantón y compañeros vecinos de Crisuela, 
V un foro.dp;62,12 que pagaban i las.Monjas Carbojólos 

de esta ciudad. . . -. . ; ..v , ,•'.. ..... 
D . Diego Corballo vecino de Válgoma, nn fóro .de 52,00 

que pagaba al Cónveutó áé Cor racédoV: . ' '.- •*.. . . 
D. Juan Berciano y compañeros vecinos de Destriana, 

un foro de 23,69 ' qué pagaban á la Iglesia de dicho 
pueblo. , . . . . ' .' 

D . Clemente Carbollo vccino.de Cubillos, un censo de 33 ¡ 
rs. qiie piigaba al Convento d e S a n l i - S p í r i l u s de A s - ; 
torga. . < . . . . . . . . > . , . . , 

D . Manuel Saenz vecino de Valencia D . Juan, un censo 
dé 18,89'que pagaba á la Cofrádlá der.Saiilfsiino.de' 
Vi l lomañan. ' '.'•'.'1 . . ' . ' ; . / . . 

D. S imón S. Miguél y compañeros vecinos' de S^Migué l 
un foro de 37,02 que pagaban al Convento de Espina-
reda.. . • -. 

D . Antonio Suarcz vecino de Pobladura , un foro d é 
34,58 que pagaba á la M i t r a de Oviedo. . . . . ' . 

D . Manuel Robles vecino de Robledo de ' l o r i o , un censo 
de 10,50 que pagaba á los Monjas Descalzas de esto 
ciudad. ' : , '*••' ••'« 

D , Ignacio Reyero vecino dé la Mata , un censo de 26,39 
que pogabo al Santuario de la Velil la 

D . Dumingo Berciiiuo y compañero vecinos de Destr ia
na, un furo de 31,79 que pagaban í la Fábr i ca de la 
Iglesia de dicho pueblo. . . 

D . Monúel Blanco y compañeros vecinos de S. Adr ián , 
til) foro de 21,19.que pagaban A la Cofradía de.la.Ciuz 
del 'mismo'. • • ' •. * • • • • • '• • . ' . 

D . José Alfayalc vecino do Sántá Colombo, un foro de 
47,08 que pogoba á la Cofradía de la Piedad de V i -

; ; q l l a l l s . . ' . . v " . . ' . . • ' . . . ' . ' . . . . 
- D Leandro Fernondcz vecino de Sena, un foro de 30,08 

, , que pagaba A la M i t r o de Oviedo. . . . . . . 
D , S imón Alvarez y compoñeros vecinos de S. R o m á n , 
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un censo de 33 ti. que papabnn ti las Monjas de Cor r i jo . 330 

K l mismo un censo de 19,77 que pngnba ti '¡d. id . • . 11)7,70 
D . Joaquín XUarez y compañeros vecinos de Secorejo, , 

un censo de 33 rs. qiic (ingatmn á la Comunidad del 
Silbado de esta ciudad ' 330 

1). Domingo Alvurot vecino de ManzaneJo, un censo de 
24,77 que |i»'¿aba á la Fábr ica del Sábado de esta 
c i idn i i . 247,70 

D . (jri ' í torio Fernandez vecino de Vi l lav idusa , on censo 
de 12 rs. íjue piignba ni Convenio de Carrizo. . . . 120 

K l iiiisinn, mi censo de 3.30 que pog 'bn A id. i d . . ' . . 33 
1). Kfincisco 'FeriiniHlrz vecino de Azadón , un censo de 

12 .t». qué pagaba al 'Convenio Descalias de i'Sl» c i u 
dad. . . ; . . . . . > •. 1 2 0 

D . Sniiliago Fei'nandez vecino de Sileros, un foro de 60 
rs. que pagaba al Convenio de Smi t i Spiri lus de A J -
tnrga. ; • v . . . . . . • : . . . •.. . . *600 

D . Bar lo lomé Enrique vecino de Mnga'z, un Toro de 4,39 
que pagaba al Convento Agiislimis de I'onfcrrada. . 43 ,90 

D . Manuel Coilsuegra vecino de l'alai'ios de la Va ldon-
cino, un censo lia 49,50 que pagaba i la i Cariríélilos 
de la Bañe'za. . . . . •. . . . . . . . •. 495 

1). Joaquín Saelo vecino-dé Arganzn, un foro de l l j 3 7 . 
que pagaba al Convento de Kspinareda. . . . • . 113 ,70 

D . Uernardo Moría Calabozo vecino de eSta ciudad, un 
censo de 33 TS. que pagaba ¿ ' l a s Monjas de Snnl i S p i -
t i lus 'de Astorga. . . . . . ' v •• •. '330 

D . ÜÍCRO-Carijollo vecino de V á l g o i r a , un censo de 
14,83 que pagaba á ' la Cofradía de Anhnas-de ^ a c á 
belos.. . . . . •. . . . . . . . 148 ,30 

D . Maur ic io E n r i q u e ' v é c i t í o ' a e Magaz. 'unToro d e 2 3 , 8 i 
que pagata 6 la 'Cofradía eclesiástica -de - P o n i e r t a d á . . S 3 8 , 4 0 

D . Antonio C a s U ñ o o vecino de Beveriiro, -uncenso d e 3 3 
n. «pe 'pagaba •& la Cofradia de An teas de S í t i Juan 
de Regla -de 'esla ciudad.. •. •.">">' •' 3 3 0 

D . Timoteo Ferrer ts vecino de Valdcalcoti,-nn censo'tte .' 
27 í s . que pagaba A In Magdalena.de Saechotes. . . . 270 

B . Pedro Casquete vecino de Cabralles,-un censo üe 30 
rs. í)ue pagaba i 4a iglesia de'didro pueblo. . , , . . . :300 

D . Francisco Fernamilez 'vecino de Seno,un Toro de 5,84 
que pagaba a l a -Mi t r a de Oviedo.. . •. -. . > 58,40 

Lenn 8-áé Setiemlire de 1"8B6."=V.° B;1», losé Mt i f toz= . E . C . 
P. I., José M a r í a Válgoow. 

LOTERIAS ííAGIONALfiS. 

A v i s o . 

La Diréccioft g e i r e r u l ha t l ' i sp t ics lo qirelel'Sot'teo., que 
se l i a de c e l e b v í i í «I ( T í a ' 2 3 de O c t u b r e p r ó x i m o , sea 
bajo é l fondo de l<i '4.Q00 posos f u e H e s , v a l o r de 5 0 . 0 0 0 
b i l l e t e s h Noventa y seis reales c a d a u n o , d e c u y o c a p i t a l 
so d i s t r i b u i r á n en 1 . '000 p r e m i o s Í ' Ü ' 8 . 0 0 0 pesos fuer tes , 
o n U fovina sVguienle- : 

P H b U I O i . ttSOS F U C f l T E S . 

4.. 
4. 
4. 

4 4 . 

de., 
de.. 
de., 
de.. 

M i , . ó e . . 
2 7 . . dc.> 
3 0 . 
7 5 . 

8 3 5 . . de. . 

de. . 
de. . 

5 0 0 . 
4 0 0 . 
2 0 0 . 
1 0 0 . 

U . 
4 0 . 

3 2 . 0 0 0 
4 0 0 0 0 

6 . 0 0 0 
. í . 0 0 0 
.: 6 . 4 0 0 

5 . 4 0 0 
, 3 . 0 0 0 

4 . 8 0 0 
3 3 . 4 0 0 

4 0 0 0 . . 4 0 8 . 0 0 0 

Los SO.000 billetes estarán divididos eu octavos á 
doce reales cada uno, y so despncliárun cu las Adminis
traciones de Loterías Nacionales. 

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las lisias impresas de los números que hayan conse
guida premio y por ellas, y por los mismos billetes or i 
ginales, mas no por ningún otro documento, se satisfarán 

las ganancias en las mismas Administraciones donde se 
hayan expendidú con la puntualidad que tiene acredita
da la Dirección. 

Madrid 2 2 de Agosto üe 1 .836.=Íi lamel Marta Hazafias. 

LOtERÍA PRIMITIVA. 
El lunes 2 7 de Octubre, se verifica lo Éslraccion en 

Madrid y se cierra el juego en esta Capital « 1 miércoles 
21 de dicho mes-á las 1 2 de su mañana. 

FABRICA DE GfcAlVO 
AÍITIFICIAL SUPKKIOtl 

TITULADA LA FERTIUZADORA DE SAN ISIDRO 

m VALtADOLlIX 

Con este t í tu lo se estableciáo ütta eh é s t i 
capital exclusiva é n BU provincia coto privilegio cié 
S. M . (Q. D. ¡S.) afueras del R ú e n l e tnayor rivera 
del Cairo iVentié ú la VitltMpia-. 

Los aíniacetoes de lab e ice le t í t e aboht) que tan 
buenos resultados í ia Vladó á tú 'ah los l é hah esp'é-
rimentadio eft la sémen'lera \illi(na> se háltau abier
tos, eh «1 mismo local, donde Se encuentran dos 
clases una CAUSTICO que SUstahcia's íuer tés Jr cál idas 
y otra SIMPLES que Sblo «qUsta á é parles aíiniCta-
ticias, que después de expuestas a los rigorosos e x á 
menes del Gobtertto ton arreglo á la ley merecie
ron ¡ la .Rea\ aprobaciou. 

. Los que deseen aprovetearse de Vos beil'elicios 
que lia .de darles é s t e , agente de Ja agricultura pue
den dirigirse al Director t[ue Vivie ett el estableci-
miento, el que los proporcionará gralis una instruc
c i ó n impresa del modo de aplicarlo a las tierras; v i 
ñ e d o y. arbolado y las d e m á s verbales que sean ne
cesarias al efecto, 

. .El precio señalado rs. vin. 40 el quintal caste
llano sin. saco id. 45 con él. 

E n la noebe del 2 § del que rije se estravió 
una yegua del pueblo de Comonte de. la Vega 
cerrada, alzada 7 cuartas,'calzada de tres pies, pe
lo castaño, í r o n t i n a de arriba abajo, tm .poco ensi
llada de la aguja, y con un lunar sobre las costi
llas. 

. E l § 7 de Setiembre ú l t i m o desapareció de 
Puerta Castillo una vaca pelo rojo, el asta abier
ta, edad 5 años , alzada regúlár ; lá persona que se
pa su paradero se servirá dar razón á Antonio 
Flecha vecino' de la Flecha de Torio quien gra
tificará. 

De el Puente de S. Marcos de esta ciudad se 
desapareció el 27 del mes pasado, una pollina car-
dina, de edad 5 aiicis, de alzada corta, con una ma
tadura en el crucero, de la propiedad de Isidro 
Gonzá lez que vive en la calle de la Hoz, quien 
gratificará á la persona que la halle. ' 

LCUtNi tSUDLCCIKIEMÚ l i t u t í i t l C U t>& t i " V l t p l £ UlJOS DE Mlñtin. 


